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correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”; asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley N° 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo N° 020-2007-MTC, 
dispone que “Los servicios portadores, finales y de 
difusión de carácter público, se prestan bajo el régimen 
de concesión, la cual se otorga previo cumplimiento 
de los requisitos y trámites que establecen la Ley y 
el Reglamento, y se perfecciona por contrato escrito 
aprobado por el Titular del Ministerio”; el artículo 
144 del mismo dispositivo legal indica los requisitos 
necesarios que deben ser adjuntados a las solicitudes 
de otorgamiento de concesión; 

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”; 

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al Servicio Público de Distribución 
de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico, deberá cumplir con lo establecido en 
el artículo 155 del Texto Único Ordenado del Reglamento 
General de la Ley de Telecomunicaciones, y solicitar al 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, la inscripción 
de dichos servicios en el registro habilitado para tal fin, los 
mismos que se sujetarán a los derechos y obligaciones 
establecidos en el contrato de concesión única y en la 
ficha de inscripción en el registro que forma parte de él;

Que, mediante Informe N° 1508-2017-MTC/27, la 
Dirección General de Concesiones en Comunicaciones 
señala que habiéndose verificado el cumplimiento de 
los requisitos que establece la legislación para otorgar la 
concesión única solicitada para la prestación de servicios 
públicos de telecomunicaciones, resulta procedente la 
solicitud formulada por la empresa TELE VALLE S.A.C.;

Que, mediante Informe N° 3106-2017-MTC/08, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica emite 
pronunciamiento, considerando legalmente viable, el 
otorgamiento de la concesión única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo N° 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2007-MTC, y el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2002-MTC y sus modificatorias; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Concesiones en Comunicaciones y la conformidad del 
Viceministro de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa TELE VALLE 
S.A.C. concesión única para la prestación de los servicios 
públicos de telecomunicaciones por el plazo de veinte 
(20) años, en el área que comprende todo el territorio 
de la República del Perú, estableciéndose como primer 
servicio a prestar, el Servicio Público de Distribución 
de Radiodifusión por Cable, en la modalidad de cable 
alámbrico u óptico.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa TELE VALLE S.A.C. para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones, 

el que consta de veintiocho (28) cláusulas y forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General 
de Concesiones en Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es 
suscrito por la empresa TELE VALLE S.A.C., en el plazo 
máximo de sesenta (60) días hábiles computados a 
partir de la publicación de la presente resolución. Para la 
suscripción deberá cumplir previamente con el pago por el 
derecho de concesión.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1568395-3

Clasifican e incorporan nueva vía como 
Ruta Departamental o Regional de la Red 
Vial del departamento de Puno

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 948-2017 MTC/01.02

Lima, 20 de setiembre de 2017

VISTOS: Los Oficios N° 450 y 479-2017-GRPUNO/
GR del Gobierno Regional Puno; el Oficio N° 
228-2017-MPSR-J/A de la Municipalidad Provincial de 
San Román - Juliaca; el Oficio N° 0258-2017-MDC/A de 
la Municipalidad Distrital de Caracoto; el Memorándum N° 
1113-2017-MTC/14 a través del cual la Dirección General 
de Caminos y Ferrocarriles remite y hace suyo el Informe 
N° 361-2017-MTC/14.07 de la Dirección de Caminos; 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 16 de la Ley N° 27181, Ley General 
de Transportes y Tránsito Terrestre establece que el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones es el órgano 
rector a nivel nacional en materia de transporte y tránsito 
terrestre, correspondiéndole dictar los reglamentos 
nacionales establecidos en la Ley; 

Que, por Decreto Supremo N° 017-2007-MTC se 
aprobó el Reglamento de Jerarquización Vial, en adelante, 
el Reglamento, el cual tiene por objeto establecer los 
criterios de clasificación de vías destinados a orientar las 
decisiones de inversión y operación de éstas, así como 
los criterios para la declaración de áreas o vías de acceso 
restringido;

Que, los artículos 4 y 6 del Reglamento, establecen que 
el Sistema Nacional de Carreteras, en adelante, SINAC, 
se jerarquiza en tres redes viales, que están a cargo de 
las autoridades competentes de los niveles de gobierno 
que corresponden a la organización del Estado, de forma 
que: (i) el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
por el Gobierno Nacional, está a cargo de la Red Vial 
Nacional; (ii) los Gobiernos Regionales, a cargo de su 
respectiva Red Vial Departamental o Regional; y, (iii) los 
Gobiernos Locales, a cargo de su respectiva Red Vial 
Vecinal o Rural;

Que, los artículos 9 y 10 del Reglamento disponen 
que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
a través de la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles, efectúa la Clasificación o Reclasificación 
de las Carreteras que conforman el SINAC, en aplicación 
de los criterios de jerarquización señalados en el 
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artículo 8 del Reglamento y, en base a la información 
que proporcionen las autoridades competentes, la 
cual será aprobada por el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones mediante Resolución Ministerial 
e incorporada al Clasificador de Rutas y al Registro 
Nacional de Carreteras (RENAC);

Que, el artículo 15 del Reglamento señala que el 
Clasificador de Rutas es el documento oficial del SINAC, 
clasificadas en Red Vial Nacional, Red Vial Departamental 
o Regional y Red Vial Vecinal o Rural, incluye el Código 
de Ruta y su definición según puntos o lugares principales 
que conecta, respecto del cual el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones es el responsable de elaborar la 
actualización del Clasificador de Rutas que se aprobará 
mediante Decreto Supremo y que las modificaciones 
serán aprobadas por Resolución Ministerial del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones. 

Que, por Decreto Supremo N° 011-2016-MTC, se 
aprobó la actualización del Clasificador de Rutas del 
SINAC;

Que, a través de los Oficios N° 450 y 
479-2017-GRPUNO/GR, el Gobierno Regional Puno, en 
atención a los pedidos de los gobiernos locales de su 
jurisdicción, la Municipalidad Distrital de Caracoto y la 
Municipalidad Provincial de San Román - Juliaca, solicita 
y sustenta ante este Ministerio, la clasificación de la Ruta 
“Emp. PE 3 S (Urb. Escuri) - Circunvalación II - Emp. PE 3 
S (Caracoto)”, como Ruta Departamental o Regional, con 
la finalidad de descongestionar el movimiento vehicular y 
mejorar la articulación de las vías de la ciudad de Juliaca, 
dar mayor viabilidad vehicular de sur a norte y viceversa 
y superar la pérdida de competitividad en la economía de 
la Región;

Que, mediante Informe N° 361-2017-MTC/14.07, 
la Dirección de Caminos de la Dirección General de 
Caminos y Ferrocarriles, da cuenta de la evaluación a la 
solicitud del Gobierno Regional Puno, señalando que la 
ruta “Emp. PE 3 S (Urb. Escuri) - Circunvalación II - Emp. 
PE 3 S (Caracoto)”, cuya clasificación se solicita, no se 
encuentra prevista en el Clasificador de Rutas vigente, 
por lo que corresponde que la misma sea clasificada 
como Ruta Departamental o Regional de la Red Vial del 
Departamento de Puno, e incorporada en el Clasificador 
de Rutas, en dos rutas departamentales o regionales 
denominadas PU-155 y PU-156, a fin de evitar que se 
superponga o cruce con la Ruta Nacional PE-34H; 

Que, asimismo, la Dirección General de Caminos y 
Ferrocarriles señala que la clasificación de rutas solicitada 
se enmarca dentro de los criterios establecidos en los 
incisos 3 y 4 del literal b) del artículo 8 del Reglamento, 
referidos a: i) facilitar, principalmente, el transporte de 
personasy el intercambio comercial a nivel regional o 
departamental y que tengan influencia en el movimiento 
económico regional, y ii) permitir la conformación 
de circuitos con otras carreteras departamentales o 
nacionales; por lo que es necesario emitir la Resolución 
Ministerial correspondiente; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, su Reglamento de 
Organización y Funciones aprobado por Decreto Supremo 
N° 021-2007-MTC y el Decreto Supremo N° 017-2007-
MTC que aprueba el Reglamento de Jerarquización Vial;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Clasificación e incorporación de nueva 
vía como Ruta Departamental o Regional de la Red 
Vial del Departamento de Puno

Clasificar la vía “Emp. PE 3 S (Urb. Escuri) - 
Circunvalación II - Emp. PE 3 S (Caracoto)”, como Ruta 
Departamental o Regional de la Red Vial del Departamento 
de Puno; en consecuencia, se dispone su incorporación al 
Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras 
- SINAC, en dos Rutas Departamentales o Regionales de 
la Red Vial del Departamento de Puno, con las trayectorias 
siguientes: 

Ruta N° PU-155
Trayectoria: Emp. PE 3S (Urb. Escuri) - Circunvalación 

II (Tramo I) - Emp. PE 34 H. 

Ruta N° PU-156
Trayectoria: Emp. PE 3S (Caracoto) - Circunvalación II 

(Tramo II) - Emp. PE 34 H. 

Artículo 2.- Actualización del Mapa Vial del Sistema 
Nacional de Carreteras - SINAC

Disponer que la Dirección General de Caminos 
y Ferrocarriles actualice el Mapa Vial conforme a lo 
dispuesto en la presente Resolución Ministerial, en el 
Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de Carreteras 
- SINAC. 

Regístrese, comuníquese y publíquese

BRUNO GIUFFRA MONTEVERDE
Ministro de Transportes y Comunicaciones

1568395-4

Aprueban valor total de tasación de áreas 
de inmuebles afectados por la ejecución 
de la obra Aeropuerto “Capitán FAP 
Guillermo Concha Iberico”, ubicados en el 
departamento de Piura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 949-2017 MTC/01.02

Lima, 20 de setiembre de 2017

Visto: El Memorándum N° 0906-2017-MTC/10.05 
del 12 de setiembre de 2017, de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1192, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley Marco de Adquisición y 
Expropiación de Inmuebles, Transferencia de Inmuebles 
de Propiedad del Estado, Liberación de Interferencias 
y dicta otras medidas para la Ejecución de Obras de 
Infraestructura y sus modificatorias (en adelante, la Ley), 
establece el régimen jurídico aplicable a los procesos de 
Adquisición y Expropiación de inmuebles, transferencia 
de bienes inmuebles de propiedad del Estado y 
liberación de Interferencias para la ejecución de obras 
de infraestructura, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política del Perú;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 de la Ley, define 
a la Adquisición como la transferencia voluntaria de la 
propiedad del inmueble necesario para la ejecución de 
la Obra de Infraestructura, del Sujeto Pasivo a favor del 
Beneficiario como resultado del trato directo;

Que, asimismo el numeral 4.2 del artículo 4 de la 
Ley, define al Beneficiario como el titular del derecho de 
propiedad del inmueble como resultado de la Adquisición, 
Expropiación o transferencia de inmuebles de propiedad 
del Estado, necesarios para la ejecución de la Obra de 
Infraestructura y que, el único Beneficiario es el Estado 
actuando a través de alguna de las entidades públicas 
comprendiendo a los titulares de proyectos; 

Que, del mismo modo los numerales 4.10 y 4.11 
del artículo 4 de la Ley, definen que el Sujeto Activo es 
el Ministerio competente del sector, responsable de la 
tramitación de los procesos de Adquisición o Expropiación 
y que, el Sujeto Pasivo es el propietario o poseedor 
del inmueble sujeto a Adquisición o Expropiación, 
respectivamente;

Que, el artículo 19 de la Ley, establece que la 
Adquisición de inmuebles necesarios para la ejecución 
de Obras de Infraestructura se realizará por trato 
directo entre el Sujeto Activo y Sujeto Pasivo, en forma 
previa o posterior a la ley que autorice su Expropiación, 
aplicándose únicamente el procedimiento establecido en 
la Ley;

Que, el artículo 20 de la Ley, establece que: “20.1 
Las gestiones para el trato directo se inician con la 
comunicación a la que se refiere el numeral 16.1 (…)”, 


